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LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
Ley nº 5190 - Modificación 

 
Artículo 1°.- Incorpórase a la ley nº 5190, como Libro Cuarto: Áreas de Acceso a Justicia, Métodos 
Autocompositivos de Resolución de Conflictos y Oficinas de Atención a las Personas, de acuerdo al 
siguiente texto: 
 

Libro Cuarto 
ÁREAS DE ACCESO A JUSTICIA 

 
Título Primero 

MÉTODOS AUTOCOMPOSITIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MARC) 
 

Capítulo Primero 
DIRECCIÓN DE MÉTODOS AUTOCOMPOSITIVOS 

DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (DiMARC) 
Artículo 162.- Composición. Dependencia. Estructura: La DiMARC es el organismo auxiliar del 
Superior Tribunal de Justicia para la aplicación de los métodos autocompositivos. 

Está a cargo de un Director o Directora y de un Subdirector o Subdirectora con equiparación 
salarial al cargo de Juez de Cámara y Juez de Primera Instancia respectivamente. Tienen dedicación 
exclusiva al Poder Judicial. 
 
Artículo 163.- Requisitos. Son requisitos para titularizar la Dirección o la Subdirección además de 
los recaudos que fije el Superior Tribunal de Justicia los siguientes: 

Para el cargo de Director o Directora: a) título de abogacía, b) título de mediación, con al 
menos diez (10) años de antigüedad, c) acreditar tener diez (10) años mediando y/o acreditar 
experiencia en desempeños de cargos vinculados con los Métodos Autocompositivos de Resolución 
de Conflictos y d) acreditar experiencia en docencia relacionada a los MARC. 

Para el cargo de Subdirector o Subdirectora: a) título de abogacía, b) título de mediación con 
al menos cinco (5) años de antigüedad, c) acreditar experiencia en desempeño de tareas vinculadas 
con los Métodos Autocompositivos de Resolución de Conflictos y d) acreditar experiencia en 
docencia relacionada a los MARC. 
 
Artículo 164.- Designación. Quienes integren la DiMARC y los organismos dependientes son 
designados por el Superior Tribunal de Justicia, previo concurso de títulos y antecedentes. 
 
Artículo 165.- Dependencia Jerárquica. El Director o Directora y el Subdirector o Subdirectora 
dependen jerárquicamente del Superior Tribunal de Justicia, a través de la Secretaría nº 5, de 
Gestión y Acceso a Justicia. 
 
Artículo 166.- Subrogancia. En caso de excusación, recusación, licencia, vacancia u otro 
impedimento, el Director o Directora es subrogado por el Subdirector o Subdirectora. 
 
 



Artículo 167.- Deberes y Funciones de la Directora o del Director: 
a) La fijación de las políticas de funcionamiento de los métodos autocompositivos de resolución de 

conflictos, su supervisión y contralor. 
b) La formulación, al Superior Tribunal de Justicia, de propuestas de mejoras o modificaciones de 

la normativa para la optimización del servicio. 
c) El gobierno de la matrícula de mediadores, conciliadores y otros profesionales RAD. 
d) El gobierno y la supervisión de los Centros Integrales de Métodos Autocompositivos de 

Resolución de Conflictos. 
e) La resolución de los recursos planteados contra decisiones de los Centros Integrales de Métodos 

Autocompositivos de Resolución de Conflictos. 
f) La coordinación de la formación y capacitación continua de mediadores, conciliadores, 

facilitadores y auxiliares técnicos. 
g) La habilitación y supervisión de los Centros Institucionales. 
h) El registro de entidades formadoras. 
i) La promoción de otros métodos alternativos de resolución de disputas. 
 

Capítulo Segundo 
CENTROS INTEGRALES DE MÉTODOS AUTOCOMPOSITIVOS 

DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (CIMARC) 
Artículo 168.- Composición. Dependencia. Los CIMARC y sus delegaciones funcionan en las sedes 
que determina el Superior Tribunal de Justicia. Dependen de la Dirección de Métodos 
Autocompositivos de Resolución de Conflictos (DiMARC). Están a cargo de un Director o 
Directora con categoría de Juez/a de Primera Instancia y de un Subdirector o Subdirectora con 
categoría de Secretario/a de Primera Instancia. Tienen dedicación exclusiva. La estructura, misiones 
y funciones se encuentran determinadas en la reglamentación. 
 
Artículo 169.- Requisitos. Para ser Director o Directora de los CIMARC se requiere: a) título de 
abogacía, b) título de mediación con cinco (5) años de antigüedad, c) acreditar tener cinco (5) años 
o más mediando y d) acreditar experiencia en cargos vinculados a los Métodos Autocompositivos 
de Resolución de Conflictos (MARC). 

Para ser Subdirector o Subdirectora se requiere: a) título de mediación, b) título de grado, c) 
acreditar tener tres (3) años o más mediando y d) acreditar experiencia en cargos vinculados a los 
Métodos Autocompositivos de Resolución de Conflictos (MARC). 
 
Artículo 170.- Subrogancias. En caso de excusación, recusación, licencia, vacancia u otro 
impedimento, el Director o Directora es subrogado por el Subdirector o Subdirectora. 
 

Capítulo Tercero 
MEDIADORES Y MEDIADORAS OFICIALES E INSTITUCIONALES 

Artículo 171.- Cuerpo de Mediadores y Mediadoras. El Superior Tribunal de Justicia puede formar 
un Cuerpo de Mediadores y Mediadoras oficiales en las cuatro Circunscripciones Judiciales dentro 
de su estructura. Tienen a su cargo la intervención en procesos que se les asignen en las materias 
que se determine y zonas donde se establezca que su actuación resulte procedente. 
 
Artículo 172.- Dependencia. Designación. El Superior Tribunal de Justicia previo concurso de 
antecedentes y oposición designa a los mediadores y mediadoras oficiales que dependen 
jerárquicamente de la DiMARC. 
 
 
 



Artículo 173.- Mediadores y Mediadoras Institucionales. El Superior Tribunal de Justicia puede 
autorizar a magistrados, magistradas, funcionarios y funcionarias a actuar en calidad de mediadores 
o mediadoras institucionales ad honorem, siempre que no existan incompatibilidades o 
inhabilidades en la legislación vigente. 
 
Artículo 174.- Incompatibilidades. Los mediadores y mediadoras institucionales tienen las mismas 
incompatibilidades que las establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, para los secretarios y 
secretarias. 
 
Artículo 175.- Remisión. Son de aplicación las inhabilidades, causas de excusación, recusación y 
prohibiciones previstas en la Ley Integral de Métodos Autcompositivos de Resolución de 
Conflictos. 
 

Título Segundo 
CASAS DE JUSTICIA 

Artículo 176.- Composición, dependencia, misiones y funciones. Las Casas de Justicia son centros 
de atención a las personas para información, orientación y provisión de una adecuada resolución de 
conflictos. Brindan un servicio multipuertas (diferentes caminos de solución) con el fin de ampliar 
las oportunidades de un efectivo acceso a justicia para la sociedad, dando operatividad a los 
principios de desjudicialización en el tratamiento de los conflictos y descentralización de los 
servicios. 

Dependen de la Dirección de Métodos Autocompositivos de Resolución de Conflictos 
(DiMARC). 
Funcionan en sedes descentralizadas que determina el Superior Tribunal de Justicia. 

La estructura, misiones y funciones se encuentran determinadas en la reglamentación. 
 

Título Tercero 
OFICINAS DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS (OdAP) 

Artículo 177.- Composición, misiones y funciones. Las Oficinas de Atención a las Personas en el 
ámbito del Poder Judicial tienen como objetivo optimizar el efectivo cumplimiento del derecho de 
acceso a la administración de justicia y a la tutela judicial efectiva. 

Desde ellas se implementan las medidas que progresiva y armónicamente permitan la 
incorporación de la ciudadanía en el control de las actuaciones del Poder Judicial en sus aspectos 
institucional y jurídico. 

Funcionan con sede en las ciudades cabecera de circunscripción pudiendo crearse 
delegaciones.  

El Superior Tribunal de Justicia reglamenta su funcionamiento y estructura. 
 
Artículo 2º.- En adelante corregir títulos, secciones, capítulos y numeración de modo correlativo. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras - Buteler.- 
 


